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Señora  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTADER DE QUILICHAO. 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia:    LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Proceso: JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE 

QUILICHAO, CAUCA. 

Demandante:  LUZ DARY DIAGO MUÑOZ. 

Demandado:  COOMOTORISTAS Y OTROS. 

Radicado:  2022-00199 

 

 

MARÍA FERNANDA ANACONA QUILINDO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No, 1.061.724.323 de Popayán, con la Tarjeta Profesional No. 270993 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada de: COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL CAUCA- COOMOTORISTAS, representada legalmente por JOSÉ 

PEDRO NEL CORREA identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.546.241 de Popayán, 

de acuerdo al poder legalmente conferido me dirijo a usted para efectuar LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA a LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A por las POLIZAS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL y POLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR EXCESO con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

1. Por disposición legal para proteger a los usuarios del servicio y a terceros, la 

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA, debe contratar pólizas de 

Responsabilidad Civil Contractual y extracontractual que amparen los riesgos 

inherentes a la actividad de transporte. 

2. La Cooperativa de Motoristas del Cauca, contrató con LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., la Póliza Colectiva de Responsabilidad Civil Extracontractual, con 

vigencia desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 1 de septiembre de 2020. 

 

3. De conformidad con el contrato de seguro que se materializa con la póliza No. 

2000031078, con vigencia desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 1 de septiembre 

de 2020, los riesgos amparados son: 
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POLIZA  : 2000031078 

RAMO  : RCE 

VIGENCIA  : 01-SEP-2019 A 01-SEP-2020 

 

COBERTURAS      VALORES ASEGURADOS 

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS     100 SMMLV 

MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA     100 SMMLV 

MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS  200 SMMLV 

AMPARO PATRIMONIAL      INCLUIDO 

ASISTENCIA JURÍDICA      INCLUIDO 

 

2. Así mismo, la Cooperativa de Motoristas del Cauca, contrató con LA COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la Póliza Colectiva de Responsabilidad Civil 

Extracontractual en Exceso con vigencia desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 1 

de septiembre de 2020. 

 

3. El supuesto accidente de tránsito materia del proceso en el que se vio involucrado el 

vehículo de placas SOS-728, presuntamente ocurrió el día 19 de enero de 2020, es 

decir durante la vigencia de las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual y 

Póliza De Responsabilidad Civil Extracontractual Por Exceso ya mencionadas. 

 

4. La Cooperativa de Motoristas del Cauca como entidad demandada tiene derecho 

contractual de exigir el pago de los perjuicios que llegare a sufrir por una improbable 

condena que tuviere que cancelar. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Aunque el artículo 65 del C. G del P, establece que la demanda por medio de la cual se 

llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos  exigidos en el artículo 82 

ibidem y que esta norma en su numeral 7 manifiesta como uno de los requisitos “El 

juramento estimatorio, cuando sea necesario”, es importante aclarar, que para este tipo de 

demanda de vinculación de terceros no se hace necesario dicho juramento, toda vez que 

las pretensiones van dirigidas a establecer la relación jurídico contractual entre las partes 

y a que la llamada en garantía sea condenado a cancelar a nombre de mi poderdante la 

suma de dinero hasta la concurrencia del monto amparado o el reembolso de las sumas 

que este tenga que cancelar a los demandantes a causa de la sentencia. 
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PETICIÓN 

 

De forma comedida me dirijo a Usted para solicitar se cite y haga comparecer a este proceso 

a la entidad denominada con LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en virtud del 

presente llamamiento en garantía. 

 

PRUEBAS 

 

Anexo a este escrito los siguientes documentos: 

 

1. Copia del Certificado individual de amparo del vehículo de placas SOS-728 

expedido por con LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., donde consta 

las coberturas por Responsabilidad Civil Extracontractual y Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual por Exceso. 

 

2. Certificado de existencia y Representación Legal de con LA COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

NOTIFICACIONES 

 

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., puede ser notificada en la Calle 33 Nro. 6B-

24 de la ciudad de Bogotá, correos electrónicos: mundial@segurosmundial.com.co 

Mí representada la Cooperativa de Motoristas del Cauca – COOMOTORISTAS y  la suscrita 

apoderada, en la Calle 1 Bis Nro. 8-35 de la Ciudad de Popayán, Teléfono: 602-8231092, a 

los correo electrónicos coomotorista@gmail.com y ajustacali.djuridico@gmail.com 

 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

___________________________________ 

MARÍA FERNANDA ANACONA QUILINDO  

C.C. 1.061.724.323 de Popayán  

T. P. No. 270993 del C. S. de la J. 
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